
Señores:   
JUZGADO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA- ATLÁNTICO.
E. S. D.

ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE:  COSMITET LTDA. - CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS
                             INTERNACIONALESTHEM & CIA NIT. 830.023.202-1
DEMANDADO:    AMBUQ ESPS-S-ESS EN LIQUIDACIÓN.

         RADICADO:         2021-00287-00

DIANA  LORENA  MONTERO  GUTIÉRREZ  conocida  dentro  del  proceso  como  apoderada de  la  entidad
COSMITET LTDA - CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA, por medio
del presente escrito, y encontrándome dentro del termino de ley, respetuosamente,  presento RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto interlocutorio notificado en estados No. 088
del  8 de septiembre de 2021, notificado por estados el  día 9 de septiembre de la presente anualidad,  de
acuerdo a las siguientes consideraciones: 

HECHOS:

PRIMERO: Mediante auto interlocutorio notificado en estados No. 0083 el 27 de agosto de 2021, el despacho
INADMITE la demanda concediendo el termino de 5 días para subsanar, contados a partir del día siguiente al
de la notificación por estado del auto.

SEGUNDO: Notificado lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado y encontrándome dentro del término legal
establecido se presenta SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA el día 2 de septiembre de 2021, pronunciandome
respecto de cada uno de los requerimientos hechos por el despacho.

TERCERO: El despacho procede a RECHAZAR la demanda mediante auto Interlocutorio notificado en estados
No. 088 el 9 de septiembre de 2021, indicando que la suscrita no allegó escrito pretendido con el cual se
subsanara la demanda conforme en el auto que inadmitió la demanda.

CUARTO: Que la suscrita remitió  la SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA al correo electrónico que reposa en el
directorio judicial de la pagina de la rama judicial del juzgado 10 laboral del circuito de barranquilla, el cual es
lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co , aporto constancia de ello:
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QUINTO: Que la remisión de la subsanación de la demanda al correo electrónico que aparece publicado en la
pagina oficial de la rama judicial se puede evidenciar en el correo electrónico que se adjunta en la presente.
Aporto pantallazo como constancia de ello:

SEXTO:  Que al correo electrónico se le adjuntó el escrito con el cual se debió subsanar la demanda y los
anexos correspondientes, que se puede evidenciar en el correo electrónico que se adjunta. Aporto pantallazo
como constancia de ello:



FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

Sea lo primero manifestar que contra el auto que rechaza la demanda si procede los recursos de conformidad
con los artículos 318 y 321 numeral primero del C.G.P. 

En cuanto a los fundamentos sostenidos por el despacho para rechazar la demanda: 

(…)” Por su parte el extremo pasivo no allegó escrito pretendido con el cual se subsanara la demanda conforme
a lo ordenado en el auto antes mencionado, por lo que considera esta juzgadora que se debe rechazar la
demanda”. 

Al respecto resulta inconsistente la afirmación realizada por el despacho cuando manifiesta que el  extremo
pasivo no allegó escrito pretendido con el cual se subsanara la demanda conforme a lo ordenado en el auto
antes mencionado, pues tal y como se manifestó anteriormente la suscrita remitió  la SUBSANACIÓN DE LA
DEMANDA al correo electrónico que reposa en el directorio judicial de la pagina oficial de la rama judicial del
juzgado 10 laboral del circuito de barranquilla, el cual es  lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co , y se aporta
constancia de ello:

Adicionalmente, se indica que la remisión de la subsanación de la demanda al correo electrónico que aparece
publicado en la pagina oficial de la rama judicial se puede evidenciar en el correo electrónico que se adjunta en
la presente. Aporto pantallazo como constancia de ello:
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Como también se puede evidenciar en el correo electrónico que se adjuntó el escrito con el cual se debió
subsanar la demanda y los anexos correspondientes, que se puede evidenciar en el correo electrónico que se
adjunta. Aporto pantallazo como constancia de ello:

Del mismo modo, se puede evidenciar que la suscrita subsanó las causales de inadmisión de la demanda
señaladas en el auto interlocutorio  notificado en estados No. 0083 el 27 de agosto de 2021 en su oportunidad
en el sentido de que: 

1. Respecto de la primera observación realizada en la providencia que inadmite la demanda,  se procedió a
subsanar lo anotado por el despacho, en el sentido  de remitir con el escrito de subsanación al despacho el
certificado de existencia y representación de la demandada  ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE
QUIBDÓ – AMBUQ EPS-S-ESS EN LIQUIDACIÓN.

2. Respecto de la segunda observación realizada en la providencia que inadmite la demanda,  se sustrae que
los motivos de la inadmisión se circunscriben en esencia a defectos fundados en el  inciso 4 del articulo 6 del
decreto  No.  806  de 2020,   por  lo  cual  la  suscrita  dió  alcance  a  lo  dispuesto  por  el  despacho remitiendo
simultáneamente la subsanación y sus anexos al demandado por medio electrónico.

En este orden de ideas y de conformidad a lo preceptuado en el articulo 90 incs. 3 del Código  General del
Proceso, aplicable al laboral por autorización del articulo 145 del Código Procesal del Trabajo y  de la Seguridad
Social se subsanaron los defectos señalados, y se remitieron los anexos correspondientes. 

Es por ello que el despacho se equivoca en rechazar la demanda,  pues en primer lugar se remitió el escrito de
subsanación al correo electrónico del despacho en su oportunidad, y en segundo lugar se procedió a subsanar
los defectos advertidos por el despacho, y por no  haber sido señalados más defectos, se debió admitir la
demanda.  

Por todo lo anterior, se realiza la siguiente:



PETICIÓN. 

PRIMERO:  Conforme lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al despacho se sirva REPONER
para revocar el auto interlocutorio notificado en estados No. 088 el 9 de septiembre de 2021, mediante el cual
su despacho  resuelve RECHAZAR la demanda.

SEGUNDO: De no acoger el despacho los argumentos expuestos en el presente escrito, solicito dar el tramite
al recurso SUBSIDIARIO DE APELACIÓN.

TERCERO:  Se sirva reconocer personería  a la  suscrita  en los términos y para los fines contenidos en el
memorial poder que se acompañó con el escrito de subsanacioón.

PRUEBAS Y ANEXOS.

1.  Correo  electrónico  por  medió  del  cual  se  allegó  al   juzgado  10  laboral  del  circuito  de  barranquilla,
lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co la subsanación de la demanda.
2. Escrito de subsanación de la demanda y sus anexos.

Del señor Juez, 

Atentamente,

DIANA LORENA MONTERO GUTIÉRREZ
C.C. 1.151.964.242 de Cali -Valle
T.P. 340.318 del C. S. De la J.
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